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1A.

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en el Artículo 
36 (19) de la Ley General de la Administración Pública el 
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo 
delegar el conocimiento de atribuciones específicas en los 
Subsecretarios, Secretaríos Generales y Directores Generales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 
de Procedimiento Administrativo la competencia puede 
ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en 
determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de agilizar la 
administración pública, los Secretarios de Estados podrán 
delegar en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la 
potestad de decidir en determinadas materias o en casos 
concretos, la firma de ciertos documentos.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3.16 del Tratado de 
Libre Comercio entre Honduras y Perú establece que para que 
las mercancías originarias califiquen para el trato arancelario 
preferencial, al momento de la importación, el importador 
debe tener en su poder el original de un certificado de origen 
válido emitido sobre la base del formato establecido en el 
Anexo 3.16 del Tratado y proporcionar una copia a la autoridad 
aduanera de la Parte importadora cuando ésta lo requiera. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 3.19 establece que, 
a la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio, se 
proporcionará un registro de los nombres de las entidades 
autorizadas y funcionarios acreditados para emitir certificados 
de origen, así como muestras de las firmas e impresiones de 
los sellos utilizados por la entidad autorizada para la emisión 
de certificados de origen.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico, en uso de sus atribuciones y en aplicación de 
los Artículos 36 numeral 8), 116 y 118 numeral 1) de la Ley 
General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 24 del Decreto Ejecutivo 
PCM-008-97 y las disposiciones aplicables del Tratado de 
Libre Comercio entre la República de Honduras y la República 
del Perú.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar la firma y sello autorizado por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
para extender los certificados de origen bajo tratamiento 
preferencial a la República de Perú a la siguiente ciudadana: 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto la firma del ciudadano 

PABLO ERICK BARDALES PINEDA, acreditado en el 

ordinal primero del Acuerdo Ministerial No. 030-2023 de 

fecha 29 de marzo de 2023 para emitir certificados de origen 

bajo tratamiento preferencial a la República de Perú, en vista 

que dicho ciudadano cesó en sus funciones en la Secretaría 

de Desarrollo Económico de Honduras.

TERCERO: Notificar el presente Acuerdo Ministerial para 

observancia y cumplimiento conforme a sus competencias a 

la Administración Aduaneras de Honduras (Aduanas), y la 

notificación a las autoridades correspondientes de la República 

del Perú. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de aplicación 

inmediata debiéndose publicar en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO 

Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, por Ley

Mediante Acuerdo No. 133-2023

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA 

Secretario General

 

 
                         ACUERDO MINISTERIAL No.137-2023 

 
LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO  
 
CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones 
comunes previstas en el Artículo 36 (19) de la Ley General de la Administración Pública el 
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo delegar el conocimiento de 
atribuciones especificas en los Subsecretarios, Secretaríos Generales, y Directores 
Generales. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo la 
competencia puede ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias. 
 
CONSIDERANDO: Que, con el objeto de agilizar la administración pública, los 
Secretaríos de Estados podrán delegar en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la 
potestad de decidir en determinadas materias o en casos concretos, la firma de ciertos 
documentos. 
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3.16 del Tratado de Libre Comercio entre Honduras y 
Perú establece que para que las mercancías originarias califiquen para el trato arancelario 
preferencial, al momento de la importación, el importador debe tener en su poder el original 
de un certificado de origen válido emitido sobre la base del formato establecido en el 
Anexo 3.16 del Tratado, y proporcionar una copia a la autoridad aduanera de la Parte 
importadora cuando ésta lo requiera.  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 3.19 establece que, a la entrada en vigor del Tratado 
de Libre Comercio, se proporcionará un registro de los nombres de las entidades 
autorizadas y funcionarios acreditados para emitir certificados de origen, así como muestras 
de las firmas e impresiones de los sellos utilizados por la entidad autorizada para la emisión 
de certificados de origen. 

POR TANTO: 
 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en uso de sus 
atribuciones y en aplicación de los Artículos 36 numeral 8), 116 y 118 numeral 1) de la Ley 
General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 24 
del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 y las disposiciones aplicables del Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Honduras y la República del Perú. 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: Delegar la firma y sello autorizado por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico para extender los certificados de origen bajo tratamiento 
preferencial a la República de Perú a la siguiente ciudadana:  
 
 
 

 

 
 

CARLOTA MURILLO PINTO Oficina Regional Noroccidental de  
San Pedro Sula  

Firma 
 

Sello 
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico
ACUERDO MINISTERIAL No. 138-2023

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 

Estado las atribuciones comunes previstas en el Artículo 

36 (19) de la Ley General de la Administración Pública el 

conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo 

delegar el conocimiento de atribuciones especificas en los 

Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley 

de Procedimiento Administrativo la competencia puede 

ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en 

determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de agilizar la 

administración pública, los Secretarios de Estados podrán 

delegar en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la 

potestad de decidir en determinadas materias o en casos 

concretos, la firma de ciertos documentos.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de la 

República de Honduras, el 4 de diciembre de 2019 mediante 

Decreto No. 150-2019 y publicado en el Diario Oficial La 

“Gaceta” el 28 de enero de 2020, aprobó en todas y cada una de 

sus partes el Acuerdo por el cual se establece una Asociación 

entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 

Centroamérica.

CONSIDERANDO: Que el Ordinal PRIMERO del Acuerdo 

No. 239-2020 del veintinueve de diciembre de 2020, establece 

que con fundamento en el párrafo 2 del Artículo 10 del 

Acuerdo por el cual se establece una Asociación entre el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica, 

suscrito en Managua Nicaragua el 18 de julio de 2019 y 

aprobado en fecha 4 de diciembre de 2019 por el Congreso 

Nacional de la República de Honduras mediante Decreto No. 

150-2019 y publicado en el Diario Oficial La “Gaceta” el 28 

de enero de 2020, y el párrafo 3 de la Nota ESS 30-20 del 17 

de diciembre de 2020, remitida por la Embajada Británica 

en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador a la 

Secretaría General del Sistema de Integración Económica 

Centroamericana (SG-SICA), se establece como fecha de 

entrada en vigor del Acuerdo por el cual se establece una 

Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte y Centroamérica, las 2300 GMT del día en que 

el Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión 

Europea cese en su aplicación al Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte, entendiéndose su entrada en vigor el día 

primero (01) de enero de 2021.

CONSIDERANDO: Que en la Sección Tercera “Origen 

y Procedimientos Aduaneros” del Ordinal Séptimo del 

Acuerdo No. 239-2020 del veintinueve de diciembre de 

2020, establece que para el Comercio al amparo del Acuerdo 

de Asociación entre las Repúblicas de Centroamérica y el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, se establece 

como Certificado de origen el formato EUR.1 utilizado 

en el intercambio preferencial en el marco del Acuerdo 

de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea el 

formato del Certificado EUR.1.
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POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de sus atribuciones y en aplicación de 

los Artículos 36 numerales 8), 116 y 118 numeral 1) de la 

Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo 24 del Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, y las disposiciones aplicables en el marco 

del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión 

Europea cese en su aplicación al Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar la firma y sello autorizado por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 

para extender Certificados de Circulación de Mercancías 

EUR.1 hacia el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte utilizados para el intercambio comercial en el marco del 

Acuerdo por el cual se establece una Asociación entre el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica 

a la siguiente ciudadana:

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto la firma del ciudadano 

PABLO ERICK BARDALES PINEDA, acreditado en 

el ordinal primero del Acuerdo Ministerial No. 031-2023 

de fecha 29 de marzo de 2023 para emitir Certificados de 

Circulación de Mercancías EUR.1 hacia el Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte utilizados para el intercambio 

comercial en el marco del Acuerdo por el cual se establece una 

Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte y Centroamérica, en vista que dicho ciudadano cesó 

en sus funciones en la Secretaría de Desarrollo Económico 

de Honduras.

TERCERO: Notificar el presente Acuerdo Ministerial para 

observancia y cumplimiento conforme a sus competencias 

a la Administración Aduaneras de Honduras (Aduanas), y 

la notificación a las autoridades correspondientes del Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de aplicación 
inmediata debiéndose publicar en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los cinco (05) días del mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO 
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, por Ley
Mediante Acuerdo No. 133-2023

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA 
Secretario General

 

 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: Delegar la firma y sello autorizado por la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Desarrollo Económico para extender Certificados de Circulación de Mercancías EUR.1 
hacia el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte utilizados para el intercambio 
comercial en el marco del Acuerdo por el cual se establece una Asociación entre el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica a la siguiente ciudadana: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOTA MURILLO PINTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficina Regional Noroccidental de  
San Pedro Sula  

Firma 
 

Sello 
 

 
 
SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto la firma del ciudadano PABLO ERICK 
BARDALES PINEDA, acreditado en el ordinal primero del Acuerdo Ministerial No. 031-
2023 de fecha 29 de marzo de 2023 para emitir Certificados de Circulación de Mercancías 
EUR.1 hacia el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte utilizados para el 
intercambio comercial en el marco del Acuerdo por el cual se establece una Asociación 
entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica, en vista que 
dicho ciudadano cesó en sus funciones en la Secretaría de Desarrollo Económico de 
Honduras. 
 
TERCERO: Notificar el presente Acuerdo Ministerial para observancia y cumplimiento 
conforme a sus competencias a la Administración Aduaneras de Honduras (Aduanas), y la 
notificación a las autoridades correspondientes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 
 
CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de aplicación inmediata debiéndose publicar 
en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los cinco (05) días del 
mes de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.  
 
 
 

Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO  
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico por Ley 

Mediante Acuerdo No. 133-2023 
 

 
 
 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA  
Secretario General 
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Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo 

Económico
ACUERDO MINISTERIAL No. 139-2023

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO 

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto No. 266-

2013 del 23 de enero de 2013, “Ley para Optimizar la 

Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía, 

y Fortalecimiento de las Transparencia en el Gobierno”, la 

Secretaría de Estado en el Despacho Desarrollo Económico 

subrogó en sus funciones a la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretaríos de 

Estado las atribuciones comunes previstas en el Artículo 

36 de la Ley General de la Administración Pública el 

conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo 

delegar el conocimiento de atribuciones especificas en los 

Subsecretarios, Secretarios Generales y Directores Generales.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con la Ley 

de Procedimiento Administrativo la competencia puede 

ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en 

determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de agilizar la 

administración pública, los Secretaríos de Estado podrán 

delegar en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la 

potestad de decidir en determinadas materias o en casos 

concretos, la firma de ciertos documentos. 

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, en uso de sus atribuciones y en aplicación de 

los Artículos 36 numerales 8), 116 y 118 numeral 1) de la 

Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, 24 del Decreto Ejecutivo 

PCM-008-97, el Artículo 15 (Procedimiento de expedición de 

certificados de circulación de mercancías EUR.1) del Anexo 

II (Relativo a la Definición del Concepto de “Productos 

Originarios” y Métodos de Cooperación Administrativa) 

del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre 

Centroamérica, por un lado y la Unión Europea y sus Estados 

Miembros, por otro y demás Artículos aplicables de dicho 

Acuerdo de Asociación.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar la firma y sello autorizados por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 

para extender Certificados de Circulación de Mercancías 

EUR.1 hacia la Unión Europea a la siguiente ciudadana:

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto la firma del ciudadano 

PABLO ERICK BARDALES PINEDA, acreditado en 

el ordinal primero del Acuerdo Ministerial No. 032-2023, 

de fecha 29 de marzo de 2023, para emitir Certificados de 

Circulación de Mercancías EUR.1 hacia la Unión Europea, 

en vista que dicho ciudadano cesó en sus funciones en la 

Secretaría de Desarrollo Económico de Honduras.

TERCERO:   Notificar el presente Acuerdo Ministerial para 

observancia y cumplimiento conforme a sus competencias a 

la Administración Aduaneras de Honduras (Aduanas) y a la 

Comisión de la Unión Europea.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial es de aplicación 

inmediata debiéndose publicar en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de diciembre del año 

dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

                                                                                                                                                                                               

Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO 

Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, por Ley

Mediante Acuerdo No. 133-2023

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

 

 
 
 

ACUERDO MINISTERIAL No. 139-2023 
 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO  

 
 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 266-2013 del 23 de enero de 2013, “Ley 
para Optimizar la Administración Pública, mejorar los Servicios a la Ciudadanía, y 
Fortalecimiento de las Transparencia en el Gobierno”, la Secretaría de Estado en el 
Despacho Desarrollo Económico subrogó en sus funciones a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio. 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretaríos de Estado las atribuciones 
comunes previstas en el Artículo 36 de la Ley General de la Administración Pública el 
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo, pudiendo delegar el conocimiento de 
atribuciones especificas en los Subsecretarios, Secretarios Generales, y Directores 
Generales. 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo la 
competencia puede ser delegada del órgano superior a un órgano inferior en determinadas 
materias. 
 
CONSIDERANDO: Que, con el objeto de agilizar la administración pública, los 
Secretaríos de Estado podrán delegar en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la 
potestad de decidir en determinadas materias o en casos concretos, la firma de ciertos 
documentos.  

 
POR TANTO: 

 
La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en uso de sus 
atribuciones y en aplicación de los Artículos 36 numerales 8), 116 y 118 numeral 1) de la 
Ley General de la Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, 24 del Decreto Ejecutivo PCM-OO8-97, el Artículo 15 (Procedimiento de 
expedición de certificados de circulación de mercancías EUR.1) del Anexo II (Relativo a la 
Definición del Concepto de "Productos Originarios" y Métodos de Cooperación 
Administrativa) del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre Centroamérica, 
por un lado, y la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otro, y demás Artículos 
aplicables de dicho Acuerdo de Asociación. 

 
 

ACUERDA: 
 

 
PRIMERO: Delegar la firma y sello autorizados por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Desarrollo Económico para extender Certificados de Circulación de 
Mercancías EUR.1 hacia la Unión Europea a la siguiente ciudadana: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOTA MURILLO PINTO 
Oficina Regional Noroccidental de  

San Pedro Sula  
Firma 

 
Sello 
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

DECRETA: ARTÍCULO 1.  En virtud de que las acciones ejecutadas por la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad a través de la Policía Nacional y la 
Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), con la cooperación de la  Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, a través de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Militar del Orden Público (PMOP), en el marco de los Decretos Ejecutivos de suspensión de garantías constitucionales, han tenido resultados 
positivos frente a la grave perturbación de la paz y la seguridad que se sufre en las principales ciudades del país, ocasionada esencialmente por grupos criminales 
organizados que operan como mafias poniendo en riesgo la vida y los bienes de las personas, incurriendo y consumando delitos de extorsión, asesinatos, robos, tráfico 
de drogas y secuestros, que reclama el pueblo como alarmante calamidad pública, SE DECRETA por un periodo de cuarenta y cinco (45) días la suspensión de garantías 
constitucionales establecidas en los artículos 69, 78, 81, 84, 93 y 99 de la Constitución de la República, a partir de las 6:00 p.m. del día lunes 01 de enero de 2024, 
hasta las 6:00 p.m. del día jueves 15 de febrero de 2024. 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Sección “B”
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACION PARA EFECTOS DE 

PUBLICACION 

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal de la 

Propiedad Intelectual, dependiente de la Dirección General 

de Propiedad Intelectual, a la abogada GRACIELA CRUZ 

RAUDALES, actuando en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil denominada "PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A" en la Acción de 

Cancelación voluntaria del Registro número 156561, para la 

Marca de Fábrica denominada "PUMA" inscrita en clase 

(16) propiedad de Sociedad Mercantil denominada "PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A" para efecto de 

publicación HACE SABER: VISTA para resolver la solicitud 

de Cancelación Voluntaria con ingreso No. 2019-52670 de la 

Marca de Fábrica "PUMA" en la clase internacional (16), 

con registro No.156561 a favor de la Sociedad "PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A" presentada en fecha 

11 de septiembre del 2023 por la Abogada GRACIELA 

CRUZ RAUDALES en su condición de Apoderada Legal 

de la Sociedad Mercantil denominada "PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A" RESULTA PRIMERO. 

CONSIDERANDO SEGUNDO ... CONSIDERANDO 

... POR TANTO ... RESUELVE PRIMERO ... Declarar 

CON LUGAR la acción de cancelación voluntaria con 

ingreso No. 2019-52670 de la Marca de Fábrica denominada 

"PUMA" en la clase internacional (16) con registro 

No. 156561 a favor de la Sociedad Mercantil "PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A" presentada en fecha 

11 de septiembre del 2023, por la Abogada GRACIELA 

CRUZ RAUDALES, en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil "PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A", en virtud de lo establecido en 

el Articulo 109 de la Ley de Propiedad Industrial El titular 

de una marca registrada podrá en cualquier tiempo pedir 

la cancelación del registro correspondiente, o la reducción 

o limitación de la lista de productos o servicios para los cuales 

estuviera registrada la marca. La solicitud de cancelación, 

de reducción o de limitación del registro devengara la 

tasa establecida. SEGUNDO: Una vez firme la presente 

resolución, extiéndase la orden de pago correspondiente y 

mándese a publicar por cuenta del interesado en el Diario 

Oficial La Gaceta y en un diario de mayor circulación del país, 

cumplidos estos requisitos procédase a hacer la anotación 

marginal en los libros y en la base de datos del sistema que a 

efecto lleva esta Oficina de Registro, cancelando el Registro 

No. 156561 de la marca de fábrica denominada "PUMA", 

a favor de la Sociedad Mercantil denominada "PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A" de no cumplimentar 

lo precedente en el plazo de treinta (30) dias, según lo 

estipulado en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se caducará de oficio el expediente 

contentivo de la cancelación. TERCER: Previo a extender 

la Certificación correspondiente de la Presente Resolución, 

el o los interesados deberán cancelar la tasa correspondiente. 

Firma y sello ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA. 

Registrador Legal.

Tegucigalpa M.D.C., 29 de noviembre de 2023

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador Legal

26 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE 

PUBLICACIÓN 

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal de la 

Propiedad Intelectual, dependiente de la Dirección General 

de Propiedad Intelectual, a la Abogada GRACIELA CRUZ 

RAUDALES, actuando en su condición de Apoderada Legal 

de la Sociedad Mercantil denominada “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A” en la Acción de Cancelación 

voluntaria del Registro número 157780 para la Marca de 

Fábrica denominada “DISEÑO DE PUMA” inscrita en 

clase (9) propiedad de Sociedad Mercantil denominada 

“PUMA ENERGY INTERNACIONAL S.A” para efecto 

de publicación HACE SABER: VISTA: Para resolver la 

solicitud de cancelación voluntaria con ingreso No. 2019-

52659 de la Marca de Fábrica “DISEÑO DE PUMA” en 

la clase internacional (9), con registro No.157780 a favor 

de la Sociedad “PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A" presentada en fecha 11 de septiembre del 2023 por 

la Abogada GRACIELA CRUZ RAUDALES en su 

condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 

denominada “PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A” RESULTA PRIMERO ... CONSIDERANDO 

SEGUNDO ... CONSIDERANDO ... POR TANTO ... 

RESUELVE: PRIMERO ... Declarar CON LUGAR la 

acción de cancelación voluntaria con ingreso No. 2019-

52659 de la Marca de Fábrica denominada “DISEÑO 

DE PUMA” en la clase internacional (9) con registro 

No. 157780 a favor de la Sociedad Mercantil “PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A”  presentada en fecha 

11 de septiembre del 2023, por la Abogada GRACIELA 

CRUZ RAUDALES, en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A” , en virtud de lo establecido en 

el artículo 109 de la Ley de Propiedad Industrial El titular 

de una marca registrada podrá en cualquier tiempo pedir 

la cancelación del registro correspondiente, o la reducción 

o limitación de la lista de productos o servicios para los cuales 

estuviera registrada la marca. La solicitud de cancelación 

de reducción o de limitación del registro devengará la 

tasa establecida. SEGUNDO: Una vez firme la presente 

resolución, extiéndase la orden de pago correspondiente y 

mándese a publicar por cuenta del interesado en el Diario 

Oficial la Gaceta y en un diario de mayor circulación del país, 

cumplidos estos requisitos procédase a hacer la anotación 

marginal en los libros y en la base de datos del sistema 

que a efecto lleva esta Oficina de Registro, cancelando el 

Registro No. 157780 de la marca de fábrica denominada 

“DISEÑO DE PUMA”, a favor de la Sociedad Mercantil 

denominada “PUMA ENERGY INTERNACIONAL S.A” 

de no cumplimentar lo precedente en el plazo de treinta 

(30) días, según lo estipulado en el artículo 80 de la Ley 

ele Procedimiento Administrativo, se caducará de oficio 

el expediente contentivo de la cancelación. TERCER: 

Previo a extender la Certificación correspondiente de la 

Presente Resolución el o los interesados deberán cancelar 

la tasa correspondiente. Firma y Sello ABOGADO FIDEL 

ANTONIO CASTRO MEDINA. Registrador Legal.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de noviembre de 2023

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador Legal

26 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: 

La LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, otorgada en 

la resolución No.954-2023 de fecha cinco de diciembre 

del año 2023, en relación al documento denominado 

REPRESENTACIÓN EN HONDURAS, otorgada 

por la empresa concedente en fecha 20 de octubre del 

año 2023, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en 

cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 

de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras, extiende la presente Licencia de 

DISTRIBUIDOR a la sociedad mercantil HONDURAS 

TECHNOLOGY, S.A. DE C.V., (HTECSA)., como 

DISTRIBUIDOR de la empresa concedente INNOVA 

S.p.A., de nacionalidad italiana de forma EXCLUSIVA; POR 

TIEMPO DEFINIDO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DEL 2024, para ser distribuidor de la plataforma y de los 

productos fabricados en su nombre, CON JURISDICCIÓN 

EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS. 

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los 07 días del mes de diciembre del año 2023. 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

26 D. 2023

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO
 

CERTIFICACIÓN 
 
El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico CERTIFICA: 
La LICENCIA EN LA MODALIDAD DE 
REPRESENTANTE EXCLUSIVO, otorgada mediante 
resolución número 959-2023 de fecha 06 de diciembre del año 
2023, en virtud de la CARTA de fecha 20 de julio del año 2023, 
que LITERALMENTE DICE: La Secretaría de Estado en 
el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con 
lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y 
Extranjeras extiende la presente LICENCIA EN LA 
MODALIDAD DE REPRESENTANTE EXCLUSIVO 
a la sociedad mércantil HONDURAS TECHNOLOGY, S. 
A. DE C. V, como concesionaria de la empresa concedente 
COGNYTE TECHNOLOGIES ISRAEL LTD, de 
nacionalidad israelí, como REPRESENTANTE de forma 
EXCLUSIVO, para representar equipos y servicios técnicos 
de su línea de productos, por tiempo DEFINIDO HASTA EL 
31 DE ENERO DE 2027, CON JURISDICCIÓN EN EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS. 
Msc. CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO 
Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
por Ley Acuerdo Ministerial No. 133-2023. Esta certificación 
no surtirá efecto legal alguno, si la misma no es publicada en 
el Diario Oficial "La Gaceta" dentro del plazo establecido en 
el artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
registrada en la Dirección General de Sectores Productivos 
de esta Secretaría de Estado. 
 
Para los fines que el interesado convenga se le extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central a los ocho (08) días del mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés (2023). 

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA
Secretario General

26 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Instituto de la Propiedad

Gobierno de la República

CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE PUBLICACIÓN

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal de la 

Propiedad Intelectual, dependiente de la Dirección General 

de Propiedad Intelectual, a la Abogada GRACIELA CRUZ 

RAUDALES, actuando en su condición de Apoderada Legal 

de la Sociedad Mercantil denominada “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A” en la Acción de Cancelación 

voluntaria del Registro número 157793 para la Marca de 

Fábrica denominada “DISEÑO ESPECIAL”, inscrita en 

clase (16) propiedad de Sociedad Mercantil denominada 

“PUMA ENERGY INTERNACIONAL S.A”, para efecto 

de publicación HACE SABER: VISTA: : Para resolver la 

solicitud de cancelación voluntaria con ingreso No. 2019-

52660 de la Marca de Fábrica “DISEÑO ESPECIAL”, en 

la clase internacional (16), con registro No.157793 a favor 

de la Sociedad "PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A" presentada en fecha 11 de septiembre del 2023, por 

la Abogada GRACIELA CRUZ RAUDALES, en su 

condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 

denominada ‘‘PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A’’ RESULTA PRIMERO...CONSIDERANDO 

SEGUNDO... CONSIDERANDO... POR TANTO.... 

RESUELVE. PRIMERO... Declarar CON LUGAR la 

acción de cancelación voluntaria con ingreso No. 2019-

52660 de la Marca de Fábrica denominada “DISEÑO 

ESPECIAL en la clase internacional (16) con registro 

No. 157793 a favor de la Sociedad Mercantil ‘‘PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A’’, presentada en fecha 

11 de septiembre del 2023, por la Abogada GRACIELA 

CRUZ RAUDALES, en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A”, en virtud de lo establecido en el 

artículo 109 de la Ley de Propiedad Industrial El titular de 

una marca registrada podrá en cualquier tiempo pedir la 

cancelación del registro correspondiente, o la reducción o 

limitación de la lista de productos o servicios para los cuales 

estuviera registrada la marca. La solicitud de cancelación, 

de reducción o de limitación del registro devengará la 

tasa establecida. SEGUNDO: : Una vez firme la presente 

resolución, extiéndase la orden de pago correspondiente y 

mándese a publicar por cuenta del interesado en el Diario 

Oficial La Gaceta y en un diario de mayor circulación del país, 

cumplidos estos requisitos procédase a hacer la anotación 

marginal en los libros y en la base de datos del sistema 

que a efecto lleva esta Oficína de Registro, cancelando el 

Registro No. 157793 de la marca de fábrica denominada 

“DISEÑO ESPECIAL”, a favor de la Sociedad Mercantil 

denominada “PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A”, de no cumplimentar lo precedente en el plazo de 

treinta (30) días, según lo estipulado en el artículo 80 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo, se caducará de oficio 

el expediente contentivo de la cancelación. TERCER: 

Previo a extender la Certificación correspondiente de la 

Presente Resolución el o los interesados deberán cancelar 

la tasa correspondiente. Firma y Sello ABOGADO FIDEL 

ANTONIO MEDINA. Registrador Legal.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de noviembre de 2023.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA.

Registrador Legal

26 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Instituto de la Propiedad

CERTIFICACION PARA EFECTOS DE 

PUBLICACION

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal de la 

Propiedad Intelectual, dependiente, de la Dirección General 

de Propiedad Intelectual, a la Abogada GRACIELA CRUZ 

RAUDALES, actuando en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil denominada “PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A”, en la Acción de 

Cancelación Voluntaria del Registro número 156740 para 

la Marca de Fábrica denominada “EPUMA”, inscrita en 

clase (9) propiedad de Sociedad Mercantil denominada 

“PUMA ENERGY INTERNACIONAL S.A”, para efecto 

de publicación HACE SABER: VISTA: Para resolver la  

Solicitud de Cancelación Voluntaria con ingreso No. 

2020-15702 de la Marca de Fábrica “EPUMA” en la 

clase internacional (9), con registro No.156740, a favor 

de la Sociedad “PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A” presentada en fecha 11 de septiembre del 2023 por 

la Abogada GRACIELA CRUZ RAUDALES en su 

condición de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil 

denominada “PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A”. RESULTA PRIMERO... CONSIDERANDO 

SEGUNDO... CONSIDERANDO... POR TANTO... 

RESUELVE PRIMERO... Declarar CON LUGAR la 

acción de cancelacion voluntaria con ingreso No. 2020-

15702 de la Marca de Fábrica denominada “EPUMA” 

en la clase internacional (9), con registro No. 156740, 

favor de la Sociedad Mercantil “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A”, presentada en fecha 11 de 

septiembre del 2023, por la Abogada GRACIELA CRUZ 

RAUDALES, en su condición de Apoderada Legal de la 

Sociedad Mercantil “PUMA ENERGY INTERNACIONAL 

S.A”, en virtud de lo establecido en el artículo 109 de la 

Ley de Propiedad Industrial. El  titular de  una marca 

registrada podrá en cualquier tiempo pedir la cancelación 

del registro correspondiente, o la reducción o limitación 

de la lista de productos o servicios para los cuales estuviera 

registrada la marca. La solicitud de cancelación, de reducción 

o de limitación del registro devengará la tasa establecida. 

SEGUNDO: Una vez firme la presente resolución, extiéndase 

la orden de pago correspondiente y mándese a publicar por 

cuenta del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y en 

un diario de mayor circulación del país, cumplidos estos 

requisitos procédase a hacer la anotación marginal en los 

libros y en la base de datos del sistema que a efecto lleva 

esta Oficina de Registro, cancelando el Registro No. 156740 

de la marca de fábrica denominada “EPUMA”, a favor de 

la Sociedad Mercantil denominada “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A”, de no cumplimentar lo precedente 

en el plazo de treinta (30) dias, según lo estipulado en el 

articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 

caducará de oficio el expediente contentivo de la cancelación. 

TERCER: Previo a extender la Certificación correspondiente 

de la Presente Resolucion el o los interesados deberán 

cancelar la tasa correspondiente. Firma y Sello ABOGADO 

FIDEL ANTONIO MEDINA Registrador Legal.

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de noviembre de 2023

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador Legal

26 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACION PARA EFECTOS DE PUBLICACION 

El infrascrito, Registrador del Departamento Legal de la 

Propiedad Intelectual, dependiente de la Dirección General 

de Propiedad Intelectual, a la abogada GRACIELA CRUZ 

RAUDALES, actuando en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil denominada “PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A” en la Acción de 

Cancelación voluntaria del Registro número 156730 para 

la Marca de Fábrica denominada “PUMA” inscrita en 

clase (9) propiedad de Sociedad Mercantil denominada 

“PUMA ENERGY INTERNACIONAL S.A” para efecto 

de publicación HACE SABER: VISTA Para resolver la 

solicitud de cancelación voluntaria con ingreso No. 052669-

19 de la Marca de Fábrica “PUMA” en la clase internacional 

(09), con registro No.156730 a favor de la Sociedad “PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A”, presentada en fecha 

11 de septiembre del 2023 por la abogada GRACIELA 

CRUZ RAUDALES en su condición de Apoderada Legal 

de la Sociedad Mercantil denominada “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A.” RESULTA: PRIMERO ... 

CONSIDERANDO: SEGUNDO ... CONSIDERANDO 

... POR TANTO .... RESUELVE: PRIMERO: Declarar 

CON LUGAR la acción de cancelación voluntaria con 

ingreso No. 052669-19 de la Marca de Fábrica denominada 

“PUMA” en la clase internacional (09) con registro 

No. 156730 favor de la Sociedad Mercantil “PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A”, presentada en fecha 

11 de septiembre del 2023, por la abogada GRACIELA 

CRUZ RAUDALES, en su condición de Apoderada 

Legal de la Sociedad Mercantil “PUMA ENERGY 

INTERNACIONAL S.A”, en virtud de lo establecido en 

el artículo 109 de la Ley de Propiedad Industrial El titular 

de una marca registrada podrá en cualquier tiempo pedir 

la cancelación del registro correspondiente, o la reducción 

o limitación de la lista de productos o servicios para los cuales 

estuviera registrada la marca. La solicitud de cancelación, 

de reducción o de limitación del registro devengará la tasa 

establecida ... “SEGUNDO: Una vez firme la presente 

resolución, extiéndase la orden de pago correspondiente y 

mándese a publicar por cuenta del interesado en el Diario 

Oficial La Gaceta y en un diario de mayor circulación del país, 

cumplidos estos requisitos procédase a hacer la anotación 

marginal en los libros y en la base de datos del sistema que a 

efecto lleva esta Oficina de Registro, cancelando el Registro 

No. 156730 de la marca de fábrica denominada “PUMA”, 

a favor de la Sociedad Mercantil denominada “PUMA 

ENERGY INTERNACIONAL S.A” de no cumplimentar 

lo precedente en el plazo de treinta (30) días, según lo 

estipulado en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se caducará de oficio el expediente 

contentivo de la cancelación. TERCER: Previo a extender 

la Certificación correspondiente de la Presente Resolución 

el o los interesados deberán cancelar la tasa correspondiente 

Firma y sello ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA, 

Registrador Legal.

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de noviembre de 2023

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador Legal

26 D. 2023 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 

CERTIFICA: La LICENCIA EN LA MODALIDAD DE 

REPRESENTANTE EXCLUSIVO, otorgada mediante 

Resolución Número 949-2023 de fecha 05 de diciembre del 

año 2023, mediante Certificación de fecha 11 de octubre del 

año 2023, que LITERALMENTE DICE: La Secretaría 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, 

en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de 

la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de 

Empresas Nacionales y Extranjeras, extiende la presente 

Licencia a la sociedad mercantil denominada HONDURAS 

TECHNOLOGY, S.A. DE C.V. como concesionaria, en 

la modalidad de REPRESENTANTE EXCLUSIVO de la 

empresa concedente XOLARIS CIVIL SECURITY, AB, 

de nacionalidad sueca, por tiempo DEFINIDO hasta el 11 

de octubre del año 2024, con jurisdicción en TODO EL 

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS, 

para vender productos, servicios y mantenimiento de toda 

la gama de productos Xolaris Civil Security AB. Msc. 

CINTHYA SARAHÍ ARTEAGA PORTILLO, Secretaria 

de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 

por Ley, Acuerdo Ministerial No. 133-2023, JOEL 

EDUARDO SALINAS LANZA, Secretario General. 

Y para los fines que al interesado convenga, se extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los quince días del diciembre del año dos mil 

veintitrés.

JOEL EDUARDO SALINAS LANZA

Secretario General

26 D. 2023

Poder Judicial

JUZGADO DE LETRAS
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria, por Ley del Juzgado de Letras 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la 
Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintisiete 
(27) de octubre del año dos mil veintitrés (2023), compareció a 
este Juzgado el Abogado CRISTIAN GERARDO MEDINA 
SEVILLA, en su condición de apoderado legal del señor 
MANUEL  ALEJANDRO ALMENDAREZ MATAMOROS, 
interponiendo demanda ante este Juzgado con orden de 
ingreso No.0801-2023-01160, contra el Estado de Honduras a 
través del Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 
(BANHPROVI), en materia de Personal. En aplicación al artículo 
109 párrafo segundo de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, para que se declare la nulidad e ilegalidad de 
un acto administrativo de carácter particular consistente en el 
Acto Tácito de cancelación manifestado el comportamiento de 
la Administración Pública mediante la nota de fecha trece (13) 
de octubre del dos mil veintitrés (2023) emitida por el Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), 
en aplicación al Artículo 28 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, por contener vicios de nulidad absoluta y ser 
emitido con infracción al ordenamiento jurídico.- Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada y como medida para su pleno 
restablecimiento que se reconozca que el periodo para el cual fue 
nombrado el Sub- auditor interno de el Banco Hondureño para 
la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), por un periodo de 
cinco (5) años, y en consecuencia se ordene el reintegro al cargo 
de Sub Auditor Interno de el Banco Hondureño para la Producción 
y la Vivienda (BANHPROVI), y en caso que hubiese vencido 
el periodo para el cual fue nombrado al momento de dictarse 
sentencia, se imponga sanción de pago de daños y perjuicios 
consistentes en los salarios dejados de percibir de los años 
restantes para finalizar el periodo por el cual había sido nombrado, 
reconociendo el pago de los derechos laborales que ocurran durante 
el juicio, como el décimo tercero, décimo cuarto mes de salario y 
vacaciones, bonificaciones, aumentos y demás derechos que por 
ley corresponden, así como el pago de prestaciones laborales de 
los cinco años de servicio como Subauditor Interno de el Banco 
Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI). 
Se acompañan documentos. - Se acredita poder. - En relación al 
Acto Tácito de cancelación manifestado el comportamiento de la 
Administración Pública mediante la nota de fecha 13 de octubre 
del año 2023 emitida por el Banco Hondureño para la Producción 
y la Vivienda (BANHPROVI).

ABG. TANNIA R. CASTILLO SIERRA 
SECRETARIA, POR LEY

26 D. 2023
______

LA EMPRESA NACIONAL  DE

 ARTES GRÁFICAS

 No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma 

es fiel con el original que recibimos para 

el propósito.
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2022-3762
Fecha de presentación: 2022-06-27
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHEP Technology Pty Limited. 
Domicilio: Level 10, Angel Place, 123 Pitt Street, Sydney, NSW 2000, Australia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHEP A BRAMBLES
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “CHEP A BRAMBLES” 
únicamente en su conjunto, sin dar protección de la palabra “COMPANY” presente en la 
etiqueta. Se considera la marca como tipo de signo denominativo.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, 
material impreso, paletas de cartón y contenedores para el transporte de mercancías de 
cartón incluidos en esta clase; tableros publicitarios de cartón (no luminosos); expositores 
publicitarios de cartón, sin ser muebles; artículos de cartón para fines de exposición, 
artículos de cartón para fines de exposición, sin ser muebles; cajas de exposición de cartón, 
sin ser muebles, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2019-1275
Fecha de presentación: 2019-01-10
Fecha de emisión: 10 de febrero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FARMA S.A. DE C.V.  
Domicilio: SAN SALVADOR, El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LAFAR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos oftalmológicos para consumo 
humano, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-1003
Fecha de presentación: 2022-02-24
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALIMENTOS FINCA S.A.S. 
Domicilio: Calle 36 No. 56-76 ITAGUI ANTIOQUIA, Colombia.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  MIRRINGO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales y mascotas, de la clase 
31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-3759
Fecha de presentación: 2022-06-27
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INNOVAK GLOBAL, S.A. DE C.V.
Domicilio: BOULEVARD VICENTE LOMBARDO TOLEDANO 6615, 
COLONIA CONCORDIA, México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahi Cruz Raudales
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FRUIT MAX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación “FRUIT 
MAX ”; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para la agricultura, horticultura 
y silvicultura, excepto fungicidas, herbicidas, insecticidas y parasiticidas; 
preparaciones biológicas que no sean para uso médico ni veterinario; productos 
químicos de protección contra el tizón; abonos orgánicos; fertilizantes; productos 
fertilizantes; preparaciones para enmendar suelos; nutrientes para flores; productos 
para conservar las flores, de la clase 1. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-6757
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  CLOZAPTABS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Producto farmacéutico, antipsicóticos atipicos, 
de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7194
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 8 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  SULPITABS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antipsicóticos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7200
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 20 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

  LAMOTABS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anticonvulsivantes, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7203
Fecha de presentación: 2022-11-30
Fecha de emisión: 7 de julio de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: RDM PHARMA S. DE R.L. 
Domicilio: Colonia Tepeyac, calle Froylan Turcios, avenida Gracias a Dios, 
Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
BELKY GEORGINA ORDOÑEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 RDM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimiento comercial dedicado a importar 
productos farmacéuticos, cosméticos y químicos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023,  11 y 26 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-5731
Fecha de presentación: 2022-09-27
Fecha de emisión: 19 de junio de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Claris International Inc.
Domicilio: One Apple Park Way, Cupertino, CA 95014, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
Se otorga prioridad Nº. 86989 de fecha 18/07/2022 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 CLARIS WEBDIRECT

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su forma conjunta sin dar exclusividad 
de uso de la palabra WEBDIRECT.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Diseño y desarrollo de hardware, software y 
periféricos informáticos; diseño y desarrollo de hardware, software y periféricos 
de realidad virtual y aumentada; consultoría en el diseño y desarrollo de hardware 
y periféricos informáticos; diseño y desarrollo de vídeo y juegos de computadora; 
diseño y desarrollo de bases de datos informáticas; diseño y desarrollo de 
software de juegos informáticos y software de realidad aumentada y virtual; 
programación de computadoras; servicios de programación informática para 
crear vídeos y juegos de realidad aumentada y virtual; servicios de programación 
informática principalmente, creación de contenido para mundos virtuales y 
plataformas tridimensionales; diseño de programas informáticos; análisis de 
sistemas informáticos; diseño de sistemas informáticos; diseño gráfico por 
computadora; servicios de programación informática para el procesamiento de 
datos; desarrollo de plataformas informáticas; desarrollo de software en el marco 
de la publicación de software; servicios de ingeniería de software para el 
procesamiento de datos; escritura de código informático; consultoría en 
inteligencia artificial; consultoría en seguridad informática; consultoría de 
software informático; consultoría en tecnología informática; consultoría en 
materia de ahorro de energía; consultoría en materia de bases de datos; consultoría 
tecnológica; investigación tecnológica; consultoría en seguridad de redes de 
telecomunicaciones; consultoría en tecnología de telecomunicaciones; 
consultoría de diseño de sitios web; consultorías de seguridad de datos; 
consultoría en tecnología de la información; consultoría de seguridad en internet; 
creación y diseño de índices de información basados en sitios web para otros; 
creación y mantenimiento de sitios web para otros; suministro de software no 
descargable; software como un servicio (Saas); plataforma como un servicio 
(PaaS); infraestructura como un servicio (laaS); proveedor de servicios de 
aplicaciones (ASP); suministro de software de desarrollo de aplicaciones no 
descargable; suministro de software no descargable utilizado en el desarrollo de 
otras aplicaciones de software; proporcionar software no descargable para 
instalar, configurar, operar y controlar computadoras, periféricos de computadoras, 
teléfonos inteligentes, relojes inteligentes, anteojos inteligentes, anillos 
inteligentes, parlantes inteligentes, concentradores domésticos inteligentes, 
auriculares, audífonos, cascos auriculares, dispositivos electrónicos digitales 
manuales, televisores, decodificadores, reproductores de audio y vídeo y sistemas 
de entretenimiento en el hogar; suministro de software no descargable utilizado 
para procesar comandos de voz y crear respuestas de audio a comandos de voz; 
suministro de software no descargable para permitir el uso de manos libres de un 
teléfono móvil a través del reconocimiento de voz; suministro de software de 
reconocimiento de gestos no descargable; suministro de software de identificación 
de huellas dactilares no descargable; suministro de software de reconocimiento 
de voz no descargable: suministro de software de reconocimiento de imágenes 
no descargable; suministro de software de reconocimiento facial no descargable; 
suministro de software de identificación biométrica no descargable; suministro 
de software no descargable para procesar, transmitir y mostrar texto, datos, 
imágenes, audio, contenido audiovisual y otro contenido multimedia; suministro 
de software no descargable para enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, 
notificaciones y recordatorios; suministro de software de videojuegos juegos de 

ordenador no descargables; suministro de software de realidad virtual no 
descargable; suministro de software de realidad aumentada no descargable; 
proporcionar software no descargable para uso en la habilitación de computadoras, 
dispositivos móviles y teléfonos móviles que proporcionen experiencias de 
realidad virtual y realidad aumentada; suministro de software informático no 
descargable para el suministro de información geográfica, mapas interactivos e 
imágenes aéreas y de satélite; suministro de software informático no descargable 
para facilitar transacciones comerciales; suministro de software de monedero 
electrónico no descargable; suministro de software no descargable en línea para 
que los usuarios transfieran dinero electrónicamente; suministros de archivos de 
audio no descargables, archivos de imagen, archivos de vídeo, archivos de 
música y contenido multimedia; suministro de grabaciones de audio y visuales 
no descargables, podcasts, libros, publicaciones periódicas, grabaciones 
musicales, películas, películas y programas de televisión; suministros de sistema 
informáticos virtuales a través de la computación en la nube; servicios de 
computación en la nube; duplicación de programas informáticos; conversión de 
programas y datos informáticos (distintos de la conversión física); servicios de 
cifrado de datos; almacenamiento de datos electrónicos; copia de seguridad de 
datos fuera del sitio; alojamiento de aplicaciones multimedia e interactivas; 
instalación de software informático; mantenimiento de software informático; 
actualización de software informático; servicios de asistencia técnica, diagnóstico 
y resolución de problemas de hardware y software informáticos y servicios de 
asistencia técnica informática; monitoreo de sistemas informáticos por acceso 
remoto; monitoreo de sistemas informáticos para detectar accesos no autorizados 
o violaciones de datos; monitoreo de sistemas informáticos para detectar averías; 
servicios de protección contra virus informáticos; recuperación de datos 
informáticos; alojamiento de servidores; alojamiento de sitios web informáticos; 
desbloqueo de teléfonos móviles; servicios de autenticación de usuarios para 
aplicaciones de software en línea; servicios de autenticación de usuarios que 
utilizan tecnología para transacciones de comercio electrónico; suministro de un 
sitio web que permite a los usuarios obtener una vista previa y descargar libros 
electrónicos, publicaciones y otros documentos; organización del contenido de la 
información proporcionada a través de una red informática mundial y otras redes 
electrónicas y de comunicaciones según las preferencias del usuario; predicción 
del tiempo; crear una comunidad en línea para que los usuarios registrados 
formen comunidades virtuales; pruebas virtuales de diseños de nuevos productos 
mediante simulaciones informáticas; suministro de información, asesoramiento 
y consultoría en relación con la compensación de carbóno; suministro de 
información sobre tecnología informática; suministro de información sobre 
programación informática; suministro de información sobre programas 
informáticos; suministro de información en línea sobre hardware y software 
informático; servicios científicos y tecnológicos; servicios de análisis e 
investigación industrial; investigación médica; suministro de un sitio web con 
tecnología que permite a los usuarios cargar, almacenar, compartir, ver y publicar 
imágenes, audio, videos, diarios en línea, blogs, podcasts y contenido multimedia; 
servicios de cartografía; suministro de información geográfica; suministro de 
mapas geográficos no descargables en línea; alquiler de computadoras; alquiler 
de hardware y periféricos informáticos; alquiler de software informático; alquiler 
de instalaciones de centros de datos; alquiler de servidores web; minería de 
criptomonedas; monitoreo electrónico de actividad de tarjetas de crédito para 
detectar fraudes a través de internet; monitoreo electrónico de información de 
identificación personal para detectar el robo de identidad a través de internet; 
investigación y desarrollo de nuevos productos para otros; investigación en el 
campo de la tecnología de las telecomunicaciones; investigación en el campo de 
la tecnología de inteligencia artificial; suministro de motores de búsqueda para la 
internet; servicios de autenticación de usuarios mediante tecnología blockchain; 
inspección técnica de vehículos; control de calidad; investigación química; 
ensayo clínico; diseño industrial; diseño de interiores; diseño de vestidos; 
autenticación de trabajos de arte; diseño de artes gráficas; siembra de nubes; 
análisis de escritura [grafología]; alquiler de contadores para el registro del 
consumo de energía; pesaje de carga para otros, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registrador Legal

23 N., 8 y 26 D. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



11B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,418La Gaceta   

Número de Solicitud: 2023-518
Fecha de presentación: 2023-01-26
Fecha de emisión: 26 de junio de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Asociación de Productores de Azúcar de Honduras. 
Domicilio: Colonia Tres Caminos, Bloque E, 5ta calle, Tegucigalpa, Municipio 
del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Juan Carlos Vargas Aguilera
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DULCE VIDA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “DULCE VIDA” en su forma 
conjunta y la apariencia de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Esta señal de propaganda va ligada al registro 131660, denominada 
APAH Y DISEÑO, clase 30.
J.- Para Distinguir y Proteger: Azúcar, pan pastelería, confitería, helados comestibles, 
azúcar de palma, pasta de azúcar, sucedáneos del azúcar para uso culinario, granos de 
café cubiertos por azúcar, azúcar cristalizada para decorar pasteles, masa de azúcar para 
repostería de tipo fondant, azúcar de piedra cristalizado, azúcar blanco, azúcar bruto, 
azúcar en polvo, alimentos hechos de azúcar para endulzar postres, bombones hechos 
de azúcar, algodón de azúcar, confitería con azúcar aromatizada, dulce de azúcar, azúcar 
moreno, azúcar glas, azúcar, miel,jarabe de melaza, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023  11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7173
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 4 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO DE AMERICA CENTRAL HONDURAS, S.A. 
Domicilio: CENTRO FINANCIERO BAC CREDOMATIC, BLVD SUYAPA, 
Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
FLOR JAZMIN HERNANDEZ AGUILAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BAC Credomatic

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin dar 
exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Negocios financieros; negocios monetarios, de la clase 
36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-5238
Fecha de presentación: 2022-09-02
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PERLA YOLANY GARCIA PAYÁN (AGRO ALIMENTOS 
ALICIA) 
Domicilio: Aldea Zambrano, Barrio Concepción, Kilómetro 33 al Norte, atrás 
de Comercial Los Urracos, calle al Primer Batallon de Artillería, Francisco 
Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIO PINEDA PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ZAMBRANO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Frijoles y arroz, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL  ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024
______

Número de Solicitud: 2022-7189
Fecha de presentación: 2022-11-29
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROCESADORA GUANGOLOLA DE CARNES, S.A. DE C.V. 
(PROGCARNE). 
Domicilio: DESVIO A LAS CAÑADAS, MUNICIPIO DE VILLANUEVA, 
DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA CONSUELO SANDOVAL
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL JARAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Chorizo barbacoa, choripollo (chorizo mixto de cerdo 
y pollo), jamonada, chorizo ranchero, chorizo copetín, chuleta ahumada, mortadela, 
costilla ahumada, chorizo uruguayo, chorizo longaniza, jamón bavaria, carne molida de 
res condimentada, chorizo olanchano, chorizo extremeño, chorizo popular, chorizo el jaral, 
chorizo parrillero, mortadela con chile, salami, chorizo yoreño, salchicha, hot dog, chorizo 
criollo, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1736
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, 
S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, Boulevard Francia, en el edificio Plaza 
Victoria, quinto nivel, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios 
monetarios, negocios inmobiliarios de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

Número de Solicitud: 2023-1733
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, 
S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, boulevard Francia, en el edificio Plaza 
Victoria, quinto nivel, Tegucigalpa, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-7636
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión: 16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave., atrás de Planta de Aguas de San Pedro Sula, 
casa 231, San Pedro Sula, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Construcción; construcción de infraestructuras de distribución 
y drenaje de agua; construcción de plantas de tratamiento de aguas; construcción, operación, 
mantenimiento de acueductos; construcción de vivienda, edificios y plazas comerciales; construcción de 
centros comerciales; construcción de hospitales; construcción de plataformas de perforación petrolera; 
construcción de plantas y plataformas de telecomunicaciones; construcción de oleoductos, gasoductos 
y líneas de distribución de gas, petróleo y agua; construcción de plantas eléctricas, hidroeléctricas y 
eólicas; construcción y mantenimiento de infraestructura eléctrica, hidroeléctrica y eólica; construcción 
de puentes; construcción de puertos y aeropuertos; construcción de carreteras; construcción de túneles; 
construcción submarina; construcción de fábricas; aislamiento de construcciones; información sobre 
construcción; información sobre reparaciones; perforación de pozos de agua; perforación de pozos 
petroleros y de yacimientos de gas; consultoría sobre construcción; reparación de líneas eléctricas; 
colocación de cables y de tendido eléctrico de alta, media y baja tensión; construcción y mantenimiento 
de redes de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), microondas, radiobases y cualquier otra 
tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo; asfaltado; instalación, mantenimiento y reparación 
de máquinas y equipos de oficina; instalación, reparación y mantenimiento de redes de cableado y 
equipo de telecomunicaciones de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

CARSO

Número de Solicitud: 2022-7637
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave., atrás de Planta de Aguas de San 
Pedro Sula, casa 231, San Pedro Sula, Honduras, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ingeniería; investigación química; análisis para la 
explotación de yacimientos petrolíferos; consultoría sobre arquitectura; elaboración de 
planos para la construcción; realización de estudios de proyectos técnicos; planificación 
urbana; peritajes [trabajos de ingenieros]; servicios de arquitectura, ingeniería y diseño 
de infraestructuras de distribución y drenaje de agua, de plantas de tratamiento de aguas, 
de acueductos, de vivienda, edificios y plazas comerciales, de centros comerciales, 
de hospitales, de plataformas de perforación petrolera, de plantas y plataformas de 
telecomunicaciones, de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petróleo y 
agua, de plantas eléctricas, hidroeléctricas y eólicas, de puentes, de puertos y aeropuertos, 
de carreteras, de túneles, de construcción submarina, de construcción de fábricas y de redes 
de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), microondas, radiobases y cualquier 
otra tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo de la clase 42

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

CARSO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



13B.

Sección  B  Avisos Legales

REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  26  DE DICIEMBRE DEL  2023    No.  36,418La Gaceta   

Número de Solicitud: 2021-4215
Fecha de presentación: 2021-08-16
Fecha de emisión: 30 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Trefilado de Centroamérica, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Edificio DIFEMOSA, barrio Guadalupe, 2a Avenida NE entre  15 y 
16 calle, San Pedro Sula, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alfredo José Vargas
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TREFICA AG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus aleaciones; materiales 
de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y 
ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos. de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

Número de Solicitud: 2021-4216
Fecha de presentación: 2021-08-16
Fecha de emisión: 30 de marzo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Trefilado de Centroamérica, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Edificio DIFEMOSA, barrio Guadalupe, 2a Avenida NE entre  15 y 
16 calle, San Pedro Sula, Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Alfredo José Vargas Chevez
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TREFICA AG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales comunes y sus aleaciones; materiales 
de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas; materiales 
metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no eléctricos; cerrajería y 
ferretería metálica; tubos metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no 
comprendidos en otras clases; minerales metalíferos. de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-5826
Fecha de presentación: 2022-09-30
Fecha de emisión: 14 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINOS UNIDOS, S.A. DE C.V. 
Domicilio: Calle Los Espliegos, final 17 Avenida Norte, Urbanización 
La Montaña 2, #39, Ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 
El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUSA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad y gestión de negocios 
comerciales de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
____________

Número de Solicitud: 2022-7513
Fecha de presentación: 2022-12-12
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RETAIL BRANDS AMERICAS, INC.
Domicilio: Torre BICSA Financial Center, Piso 4, Avenida Balboa y 
calle Aquiulino de la Guardia, Ciudad de Panamá, Panamá
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PRONTO ICE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"PRONTO ICE"; sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Granizados de frutas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQULINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024
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Número de Solicitud: 2022-3501
Fecha de presentación: 2022-06-17
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018627948 de fecha 22/12/2021 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos y sucedáneos de tejidos; tejidos 
revestidos; productos textiles para confeccionar artículos de vestir, telas 
impermeables para su uso en la fabricación de ropa; tejidos para su uso en la 
fabricación de prendas deportivas; piezas de géneros impermeables de la clase 
24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024.

SoftMove

____________

Número de Solicitud: 2022-3500
Fecha de presentación: 2022-06-17
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018619713 de fecha 13/12/2021 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos y sucedáneos de tejidos; tejidos 
revestidos; productos textiles para confeccionar artículos de vestir, telas 
impermeables para su uso en la fabricación de ropa; tejidos para su uso en la 
fabricación de prendas deportivas; piezas de géneros impermeables de la clase 
24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024.

StormMove

Número de Solicitud: 2022-3502
Fecha de presentación: 2022-06-17
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018619712 de fecha 13/12/2021 de 
European Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos y sucedáneos de tejidos; tejidos 
revestidos; productos textiles para confeccionar artículos de vestir, telas 
impermeables para su uso en la fabricación de ropa; tejidos para su uso en la 
fabricación de prendas deportivas; piezas de géneros impermeables de la clase 
24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024.

DryMove

____________

Número de Solicitud: 2022-3503
Fecha de presentación: 2022-06-17
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, SE-106 38 Stockholm, Suecia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 018619712 de fecha 13/12/2021 de European 
Intellectual Property Office (EUIPO)
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, artículos de sombrerería; ropa de 
atletismo; calzones de baño; trajes de baño [bañadores]; albornoces; biquinis; trajes 
pantanlón; pantalones de gimnasia; pañuelos de cuello; guantes [prendas de vestir]; 
chaquetas deportivas; chaquetillas; chaquetas ajustadas suaves; chaquetas acolchadas 
[prendas de vestir]; bermudas para practicar deportes; faldas; ropa interior para el deporte; 
camisas de manga corta; jerséis de deporte; monos de trabajo; pañuelos de bolsillo [prendas 
de vestir]; camisetas de cuello alto; ropa de lluvia; bufandas de cuellos; camisetas de 
deporte; ropa de playa; camisetas de deporte sin mangas; sujetadores de deporte; mallas 
deportivas; calcetines para el deporte; suéteres (jerseys pulóver); camisas de sport, 
chalecos; ropa interior; mitones; ropa exterior; abrigos; chaquetas; prendas de vestir para 
niños; camisetas [de manga corta]; short; medias sin pie; camisetas de tirantes; calzones; 
jerseys [prendas de vestir]; medias, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8, 26 D. 2023 y 10 E. 2024.
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Número de Solicitud: 2022-5400
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión:  20 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Chevron Intellectual Property LLC
Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road, San Ramon, California 94583, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
+TECHRON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Combustibles, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8 y 26 D. 2023, y 10 E. 2024
_________

Número de Solicitud: 2022-5401
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión:  18 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Chevron Intellectual Property LLC
Domicilio: 6001 Bollinger Canyon Road, San Ramon, California 94583, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
+TECHRON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca +TECHRON y la apariencia 
de su etiqueta.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Aditivos para combustibles; limpiador para 
combustibles, sistemas de combustible y motores, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

8 y 26 D. 2023, y 10 E. 2024

Número de Solicitud: 2022-6997
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión: 19 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inversiones Benlow, Ingeniería, Comercio y Finanzas, S. de R.L. de 
C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Ropa; calzado, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8 y 26 D. 2023, y 10 E. 2024

Kisses

_________

Número de Solicitud: 2023-3558
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión:  3 de noviembre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: SOL ´E DISTRIBUCIONES S.A. DE CAPITAL FIJO
Domicilio: Barrio de los Andes 7 calle A entre 11 y 12 Avenida NO,?San Pedro 
Sula, Cortés?21102?Honduras, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la marca en su conjunto sin dar 
exclusividad de uso de forma separada de cada una de las palabras que la 
conforman. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Establecimiento comercial dedicado a 
distribución; venta de productos en tiendas libre de impuesto, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

8 y 26 D. 2023, y 10 E. 2024
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Número de Solicitud: 2023-1140
Fecha de presentación: 2023-02-23
Fecha de emisión:  1 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shell Brands International AG
Domicilio: Baarermatte, CH-6340 Baar, Suiza 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Shell café
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “Shell Café” en su 
forma conjunta, sin dar exclusividad a la palabra “Café”. -La palabra “CAFÉ” que 
forma parte de la denominación en esta clase se considera un término arbitrario.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Frutas y verduras frescas; nueces [frutas]; 
semillas, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023 __________

Número de Solicitud: 2023-807
Fecha de presentación: 2023-02-08
Fecha de emisión:  30 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: QUÍMICOS Y LUBRICANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA
Domicilio: Anillo Periférico 17-36, zona 11, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO CASCO FORTIN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparación para destruir malas hierbas, 
animales dañinos, fungicida, insecticida, herbicida, acaricidas, pesticidas, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023

Número de Solicitud: 2022-1089
Fecha de presentación: 2022-02-28
Fecha de emisión:  17 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOY CANTANDO, SAS.
Domicilio: Calle 140 # 17-15 OF 203, Colombia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO ALVARADO
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL MUÑECO PIN PON
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones informáticas descargables; 
aplicaciones descargables para dispositivos móviles; programas computacionales 
para uso con internet y world wide web; software de aplicación para teléfonos 
inteligentes; grabaciones de audio y vídeo descargables; grabaciones de vídeo y 
audio con música e interpretaciones artísticas; grabaciones de vídeos musicales; 
programas de juegos informáticos y videojuegos; aparatos para grabación, 
transmisión o reproducción de sonido e imágenes; archivos de audio y vídeo 
descargables; archivos de imagen descargables, discos de audio; discos de audio 
grabados; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; libros 
digitales descargables de internet; dibujos animados; música digital descargable 
disponible en sitios web de mp3 en internet; hardware y software; software 
de juegos informáticos descargable a través de redes informáticas mundiales 
y dispositivos inalámbricos; software de juegos electrónicos; software de 
entretenimiento interactivo descargable para videojuegos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023

BRIXSUCRE

__________

Número de Solicitud: 2022-6972
Fecha de presentación: 2022-11-21
Fecha de emisión:  4 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COLOURTEX INDUSTRIES PRIVATE LIMITED
Domicilio: Survey No. 80, GIDC, Pandesara, Surat —394221, Gujarat, India
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Colourtex
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Fluidos auxiliares para su uso con abrasivos, 
productos químicos de uso industrial para avivar los colores, gomas (adhesivos) 
para uso industrial, productos químicos para impregnar el cuero, químicos para la 
prevención de manchas para su uso en telas; resinas sintéticas, resinas en bruto/
artificiales, químicos para avivar los colores en materias textiles, químicos para 
impregnar materias textiles, químicos para impermeabilizar materias textiles, de 
la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023
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Número de Solicitud: 2022-6051
Fecha de presentación: 2022-10-13
Fecha de emisión:  29 de agosto de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAVAGO S.A.
Domicilio: 76-78, Rue de Merl. L - 2146, Luxemburgo
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Principios farmacéuticos activos e ingredientes de 
excipientes; productos farmacéuticos y médicos previamente mezclados y semielaborados, 
preparaciones veterinarias; alimentos y sustancias dietéticos adaptados para uso médico o 
veterinario; complementos alimenticios para personas o animales; desinfectantes; collares 
antiparasitarios para animales; suplementos dietéticos para animales; estimulantes de 
alimentación para animales; complementos nutricionales para animales; vitaminas para 
animales; laxantes para animales; complementos dietéticos de glucosa para animales, 
alimentos medicinales para animales; suplementos medicinales para piensos de animales; 
suplementos dietéticos minerales para animales; complementos nutritivos para alimentos 
para animales; productos farmacéuticos para animales; productos para eliminar animales 
dañinos; complementos de proteínas para animales; complementos vitamínicos para 
animales, complementos alimenticios para animales para uso veterinario; alimentos 
dietéticos para animales, para uso médico; preparaciones farmacéuticas para cuidados 
cutáneos para los animales; polvos antipulgas para animales; suplementos nutricionales 
no medicinales para piensos de animales; complementos nutritivos para alimentos para 
animales, para uso médico, preparados de oligoelementos para su uso en animales, 
complementos nutricionales; complementos dietéticos y nutricionales; complementos 
minerales nutricionales; complementos nutricionales para piensos; complementos 
nutricionales de uso veterinario; sustancias nutritivas para microorganismos; suplementos 
nutritivos para seres humanos y para animales; complementos nutricionales en polvo para 
elaborar bebidas; agentes de administración en forma de recubrimientos de comprimidos 
para la administración de suplementos nutricionales; agentes de administración en forma 
de películas que pueden disolverse para la administración de suplementos nutricionales; 
complementos dietéticos; complementos alimenticios minerales; antioxidantes utilizados 
como suplementos de alimentación; complementos alimenticios que consisten en 
aminoácidos. minerales u oligoelementos; extractos de malta para uso farmacéutico, 
complementos alimenticios a base de levadura; levadura para uso farmacéutico; extractos 
de levadura con una finalidad farmacéutica; suplementos dietéticos de levadura de cerveza; 
levadura para usos médicos, veterinarios o farmacéuticos; extractos de levadura para 
usos médicos, veterinarios o farmacéuticos preparaciones para la fabricación de bebidas 
medicinales; vacunas veterinarias; reactivos diagnósticos para uso veterinario; productos 
de lavado insecticidas para uso veterinario; cultivos para uso veterinario, grasas para uso 
veterinario; productos y sustancias veterinarias; preparados radiactivos para diagnósticos 
veterinarios: antibióticos para uso veterinario; reactivos para análisis químicos (de uso 
veterinario]; lociones para uso veterinario; enzimas para uso veterinario desinfectantes 
para uso veterinario; medicamentos para uso veterinario; preparados farmacéuticos 
para uso veterinario; células madre para uso veterinario; preparaciones biológicas para 
uso veterinario; medios de cultivo para uso veterinario; preparaciones enzimáticas para 
uso veterinario; reactivos químicos para uso veterinario; reactivos biológicos para uso 
veterinario; suplementos dietéticos para uso veterinario; complementos de uso veterinario 
para piensos; preparaciones higiénicas para uso veterinario; preparaciones bioquímicas 
para uso veterinario; preparaciones sanitarias para uso veterinario; aminoácidos para 
uso veterinario; preparaciones bacterianas para uso veterinario;  papel reactivo para uso 
veterinario; polvo de corteza para uso veterinario; preparados a base de cantáridas para 
uso veterinario; extractos de corteza para uso veterinario; preparaciones químicas para 
uso veterinario; preparaciones de aminoácidos para uso veterinario; alimentos dietéticos 
para uso veterinario; sustancias dietéticas para uso veterinario; productos antiinfecciosos 
para uso veterinario; aditivos alimentarios medicinales para uso veterinario; reactivos 
para ánalisis clínicos de uso veterinario; reactivos para ánalisis microbiológicos [con fines 
veterinarios]; papel reactivo para uso médico o veterinario; aminoácidos para uso médico 
o veterinario; preparaciones para diagnóstico de uso médico o veterinario; reactivos para 
su uso con analizadores con fines veterinarios; preparaciones de microorganismos para uso 
médico o veterinario; ninguno de los productos mencionados sirve directamente para su 
uso en el tratamiento de enfermedades sanguíneas o cáncer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABG. FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023

VIDARA

Número de Solicitud: 2023-1110
Fecha de presentación: 2023-02-23
Fecha de emisión:  24 de mayo de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAVAGO S.A.
Domicilio: 76-78, Rue de Merl. L - 2146, Luxemburgo
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 1469974 de fecha 07/09/2022 de Benelux
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ingredientes farmacéuticos activos y materiales excipientes; 
productos farmacéuticos y médicos premezclados y semi-acabados; preparaciones veterinarios; 
alimentos y sustancias dietéticos para uso médico o veterinario; suplementos dietéticos para 
humanos y animales; desinfectantes; collares antiparasitarios para animales; suplementos 
dietéticos para animales; estimulantes de alimentación para animales; complementos 
alimenticios para animales; vitaminas animales; laxantes para animales; vitaminas para 
animales; suplementos dietéticos de glucosa para animales; alimentos medicados para animales; 
suplementos medicados para alimentos para animales; suplementos dietéticos minerales para 
animales; suplementos nutricionales para alimentos para animales; preparaciones farmacéuticas 
para animales; preparaciones para destruir animales nocivos; complementos proteicos 
para animales; complementos vitamínicos para animales; complementos alimenticios para 
animales con una finalidad veterinaria; alimentos dietéticos para animales para uso médico; 
preparaciones farmacéuticas para el cuidado de la piel de animales; polvos para matar pulgas en 
animales; suplementos nutricionales no medicinales para la alimentación animal; suplementos 
nutricionales para alimentos de animales, para uso médico; preparaciones de oligoelementos 
para uso animal; suplementos nutricionales; suplementos dietéticos y nutricionales; 
suplementos nutricionales minerales; suplementos nutricionales para alimentos para animales; 
complementos nutricionales para la alimentación del ganado; suplementos nutricionales 
para uso veterinario; sustancias nutritivas para microorganismos; suplementos nutricionales 
para humanos y animales; mezcla de bebida de suplemento nutricional en polvo; agentes 
de entrega en forma de recubrimientos para tabletas que facilitan la entrega de suplementos 
nutricionales; agentes de entrega en forma de películas solubles que facilitan la entrega de 
suplementos nutricionales; suplementos alimenticios; complementos alimenticios para uso 
veterinario, complementos alimenticios minerales; antioxidantes para uso como suplementos 
alimenticios; complementos alimenticios a base de aminoácidos, minerales y oligoelementos; 
extractos de malta para uso farmacéutico; suplementos dietéticos de levadura; levadura 
para uso farmacéutico; extractos de levadura para uso farmacéutico; extractos de levadura 
para uso médico; suplementos dietéticos de levadura de cerveza; levadura para uso médico, 
veterinario o farmacéutico; extractos de levadura para uso médico, veterinario o farmacéutico; 
preparaciones para hacer bebidas medicinales; vacunas veterinarias; reactivos de diagnóstico 
veterinario; lavados veterinarios insecticidas; cultivos para uso veterinario; grasas para uso 
veterinario; preparaciones y sustancias veterinarias; reactivos para diagnóstico veterinario; 
preparaciones radiactivos diagnóstico veterinario; antibióticos para uso veterinario; reactivos 
de pruebas químicas [veterinarias]; lociones para uso veterinario; enzimas para uso veterinario; 
desinfectantes para uso veterinario; medicamentos para uso veterinario; preparaciones 
farmacéuticas para uso veterinario; células madre para uso veterinario; preparaciones biológicos 
para uso veterinario; medios de cultivo para uso veterinario; preparaciones de enzimas para uso 
veterinario; reactivos químicos para uso veterinario; reactivos biológicos para uso veterinario; 
complementos alimenticios para uso veterinario; suplementos nutricionales para uso veterinario, 
complementos de forraje para uso veterinario, complementos alimenticios para uso veterinario, 
preparaciones higiénicas para uso veterinario; preparaciones bioquímicos para uso veterinario; 
preparaciones higiénicas para uso veterinario; aminoácidos para uso veterinario; preparaciones 
bacterianas para uso veterinario; papel reactivo para uso veterinario; polvo de corteza para 
uso veterinario; preparaciones de cantáridas para uso veterinario; extracto de corteza para uso 
veterinario; preparaciones químicos para uso veterinario; preparaciones de diagnóstico para uso 
veterinario; preparaciones bacteriológicos para uso veterinario; preparaciones de aminoácidos 
para uso veterinario; alimentos dietéticos para uso veterinario;  sustancias dietéticas para uso 
veterinario; productos antiinfecciosos para uso veterinario; preparaciones antiinfecciosos 
para uso veterinario; aditivos alimentarios médicos para uso veterinario; reactivos para fines 
analíticos [ para uso veterinario]; reactivos para ánalisis microbiológicos [para uso veterinario]; 
papel reactivo para uso médico o veterinario; aminoácidos para uso médico o veterinario; 
preparaciones de diagnóstico para uso médico o veterinario; reactivos para uso con analizadores 
[ para uso veterinario]; preparaciones de microorganismos para uso médico y veterinario; 
preparaciones médicos; productos farmacéuticos; suplementos diéteticos para seres humanos y 
animales; complementos alimenticios antibióticos para animales; suplementos medicinales para 
alimentos para animales; suplementos medicinales para alimentos para animales; vitaminas para 
animales; complementos vitamínicos para animales; alimentos dietéticos para animales para 
uso médico; suplementos nutricionales no medicados para alimentación animal, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023
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Número de Solicitud: 2022-5532
Fecha de presentación: 2022-09-20
Fecha de emisión:  11 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: CMI IP HOLDING
Domicilio: 20 rue Eugene Ruppert L-2453.  Luxemburgo.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda será utilizada con la 
marca de fábrica denominada ‘‘POLLO REY’’:con número de registro 147865.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pollo sin y con menudos; pollo marinado en 
barbacoa; pollo marinado picante; mitades de pollo sin y con menudos; partes de 
pollo; pechugas; piernas; alas con y sin hueso; con y sin piel; muslitos; puntas 
de filete; chicken fingers (deditos de pollo); carne molida de pollo; choripollo, 
mollejas; patas; corazones; hígado, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

CALIDAD DESDE SU ORIGEN

______________

Número de Solicitud: 2022-5919
Fecha de presentación: 2022-10-10
Fecha de emisión:  20 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inmobiliaria Pinula, Sociedad Anónima.
Domicilio: Diagonal 6, 12-42 zona 10, edificio Design Center Oficina 601, 
Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Papel higiénico de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

ABX

Número de Solicitud: 2022-6517
Fecha de presentación: 2022-11-03
Fecha de emisión:  14 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Químico — Farmacéuticos Lancasco, S.A.
Domicilio: 2 calle 14-90 zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema 
nervioso central, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

Vidamyl

______________

Número de Solicitud: 2022-6516
Fecha de presentación: 2022-11-03
Fecha de emisión:  14 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Químico — Farmacéuticos Lancasco, S.A.
Domicilio: 2 calle 14-90 zona 18 Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los elementos denominativos por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el sistema 
gástrico, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

X-Pil
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F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓNNúmero de Solicitud: 2023-1768
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión:  31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, Boulevard Francia, en el Edificio Plaza Victoria, quinto 
nivel, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, 
negocios inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

FICO

______________

Número de Solicitud: 2023-1767
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión:  31 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO FINANCIERA COMERCIAL HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA)
Domicilio: Colonia Las Colinas, Boulevard Francia, en el Edificio Plaza Victoria, quinto 
nivel, Tegucigalpa, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Publicidad; gestión de negocios comerciales, de la clase 
35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

FICO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa o establecimiento que se dedica a la construcción. 
Construcción de infraestructuras de distribución y drenaje de agua; contrucción de 
plantas de tratamiento de aguas; construcción, operación, mantenimiento de acueductos; 
construcción de vivienda, edificios y plazas comerciales, construcción de centros 
comerciales; construcción de hospitales; construcción de plataformas de perforación 
petrolera; construcción de plantas y plataformas de telecomunicaciónes; construcción 
de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petroleo y agua; construcción 
de plantas eléctricas, hidroeléctricas y eólicas; construcción de puentes; construcción de 
puertos y aeropuertos; construcción de carreteras; construcción de tuneles; construcción 
submarina; construcción de fábricas, aislamientos de construcciones; información sobre 
construcción; información sobre reparaciones; perforación de pozos de agua; perforación 
de pozos petroleros y de yacimientos de gas; provisión de servicios de  consultoría sobre 
construcción; reparación  de líneas electricas; colocación de cables y de tendido eléctrico 
de alta, media y baja tensión; construcción de redes de fibra óptica para la transmisión a 
alta velocidad de voz, datos y vídeo; asfaltado; instalación, mantenimiento y reparación 
de máquinas y equipos de oficina; instalación, reparación y mantenimiento de redes de 
cableado y equipo de telecomunicaciones; prestación  de servicios de ingenieria ; servicios 
de investigación de química; servicios de análisis para la explotación de yacimientos 
petroliferos; consultoría sobre arquitectura; elaboración de planos para la construcción; 
realización de estudios de proyectos técnicos; planificación urbana; peritajes [trabajos 
de ingenieros]; prestación de servicios de arquitectura y diseño de infraestructuras 
de distribución y drenaje de agua, de plantas de tratamiento de aguas, de  acueductos, 
de vivienda, edificios y plazas comerciales, de centros comerciales, de hospitales, de 
plataformas de perforación petrolera, de plantas y plataformas de telecomunicaciones, 
de oleoductos, gasoductos y líneas de distribución de gas, petróleo y agua, de plantas 
eléctricas, hidroeléctricas y eólicas, de puentes, de puertos y aeropuertos, de carreteras, 
de túneles, de construcción submarina, de construcción y mantenimiento de fábricas y 
de redes de fibra óptica, cobre, HFC (híbrido de fibra coaxial), mícroondas, radiobases y 
cualquier otra tecnología para la transmisión de voz, datos y vídeo, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

CARSO

_______________

Número de Solicitud: 2022-6244
Fecha de presentación: 2022-10-21
Fecha de emisión:  27 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MAXIAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Primera avenida 3-05 zona 9, Ciudad de Guatemala departamento de Guatemala, 
Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MAXIAGRO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se solicita la reivindicación de los colores contenidos en el diseño.
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas 
hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de la clase 
5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

26 D. 2023, 11 y 26 E. 2024

_______________

Número de Solicitud: 2022-7652
Fecha de presentación: 2022-12-19
Fecha de emisión:  16 de octubre de 2023
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: NACEL DE HONDURAS. S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Río de Piedras, 6 y 7 calles, 23 Ave. atrás de planta de aguas de San 
Pedro Sula, San Pedro Sula, casa 231, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
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Número de Solicitud: 2023-1014
Fecha de presentación: 2023-02-20
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 ELZULISSE    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para humanos, incluido el tratamiento de 
enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con la ginecología; preparaciones farmacéuticas 
para humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con 
hormonas; preparaciones farmacéuticas para seres humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, 
trastornos y deficiencias relacionados con cardiología; preparaciones farmacéuticas para humanos, 
incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con la oncología; 
preparaciones farmacéuticas para humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y 
deficiencias relacionados con la genética, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.  Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-1141
Fecha de presentación: 2023-02-23
Fecha de emisión: 1 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Shell Brands International AG 
Domicilio: Baarermatte, CH-6340 Baar, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO   
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Shell café 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones : Se protege la denominación “Shell Café” en su forma 
conjunta, sin dar exclusividad a la palabra “Café”. - La palabra “CAFÉ” que forma parte de 
la denominación en esta clase se considera un término arbitrario.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cerveza; aguas minerales; soda; agua gaseosa; bebidas no 
alcohólicas; bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer 
bebidas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023

Número de Solicitud: 2023-1015
Fecha de presentación: 2023-02-20
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 LYNKUET    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para humanos, incluido el tratamiento de 
enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con la ginecología; preparaciones farmacéuticas 
para humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con 
hormonas; preparaciones farmacéuticas para seres humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, 
trastornos y deficiencias relacionados con cardiología; preparaciones farmacéuticas para humanos, 
incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con la oncología; 
preparaciones farmacéuticas para humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y 
deficiencias relacionados con la genética, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.  Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023
______

Número de Solicitud: 2023-1016
Fecha de presentación: 2023-02-20
Fecha de emisión: 12 de septiembre de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft 
Domicilio: Kaiser Wilhelm-Alle, 51373 Leverkusen, Alemania.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LEONARDO PABLO CASCO 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 WYMJI    

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones farmacéuticas para humanos, incluido el tratamiento de 
enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con la ginecología; preparaciones farmacéuticas 
para humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con 
hormonas; preparaciones farmacéuticas para seres humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, 
trastornos y deficiencias relacionados con cardiología; preparaciones farmacéuticas para humanos, 
incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y deficiencias relacionados con la oncología; 
Preparaciones farmacéuticas para humanos, incluido el tratamiento de enfermedades, trastornos y 
deficiencias relacionados con la genética, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.  Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

23 N., 8 y 26 D. 2023
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